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De conformidad con lo establecido por el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, se 
ordena CORRER TRASLADO de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR al 
demandado COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y a los vinculados como 
terceros con interés en las resultas del proceso JEISON ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, 
NANCY ZULAY GARCÍA VILLAMIZAR y MARÍA DEL PILAR BELTRÁN 
CARREÑO por el término de CINCO (5) DÍAS, a fin de que se sirvan pronunciarse 
al respecto.  

Lo anterior una vez se logre efectuar el trámite de notificación, para lo cual se deberá 
adjuntar copia del presente auto, junto con el admisorio de la demanda y el escrito 
de la demanda y de la medida cautelar que se encuentra en el libelo de la misma. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ D.C., SECCIÓN SEGUNDA  

 
AUTO ORDINARIO INTERLOCUTORIO No. 581 

 
Octubre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA:  Exp.  N. R. 11001-3335-007-2020-00276-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR FAMILIAR 

ICBF 

DEMANDADO:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

  VINCULADOS:    JEISON ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, NANCY ZULAY GARCÍA 
VILLAMIZAR Y MARÍA DEL PILAR BELTRÁN CARREÑO 

 
Revisado el expediente digital de la referencia, se observa que mediante auto de 30 
de noviembre de 2020, se obedeció y cumplió lo ordenado por el H. Consejo de 
Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección 
“A”, C.P. Dr. Rafael Francisco Suárez Vargas, en proveído de 20 de febrero de 2020, 
que remitió el asunto de la referencia a los Juzgados Administrativos de Bogotá, en 
consecuencia, se ordenó inadmitir la demanda, con el fin de que se estimara 
razonadamente la cuantía. 
 
Es así que este Juzgado por auto de 18 de febrero de 2021, y en atención a la 
estimación de la cuantía, declaró la falta de competencia para conocer del medio de 
control, ordenando la remisión al H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 
Sección Segunda.  
 
Posteriormente, y una vez ingresado al Despacho, el expediente proveniente del  H. 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección C, – 
M.P. Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel, en providencia calendada del 12 de mayo 
de 2021, señaló lo siguiente:  
 

“(…) la parte actora estimó de manera incorrecta la  cuantía de  las pretensiones, toda  vez 
que, existiendo acumulación no tuvo en cuenta únicamente el valor de la pretensión mayor. 
Lo  anterior  obedece  a  que la  nulidad  deprecada  en  el  presente  asunto recae  sobre 
tres  actos  administrativos  y  por  ende  tres cargos a  saber: Resolución No. CNSC –
20182230039475 del 26 de abril del 2018 OPEC   35455 (Auxiliar   Administrativo   Código   
4044   Grado   13), Resolución   No.      CNSC –20182230040425  del  26  de  abril  del  
2018OPEC    39448 (Profesional Universitario Código 2044 Grado 07) y Resolución No.  
CNSC –20182230040815  del  26  de  abril  del  2018  OPEC    39935  (Profesional 
Universitario Código 2044 Grado 07) cuyas remuneraciones son disimiles e  independientes, 
razón  por  la que debieron  calcularse  los  perjuicios de manera separada para cada uno 
de los cargos y así establecer el valor de la pretensión mayor. 
 
De igual forma, yerra la entidad al estimar la cuantía, teniendo en cuenta los  salarios  y  
prestaciones  causados desde  la  ejecutoria  de  los  actos administrativos  demandados  
hasta el  mes  de diciembre  del  año2020,cuando la presentación de la demanda primigenia 
data del 29 de agosto del  año  2019  y  es  hasta esta fecha  que  debieron  calcularse  tales 
emolumentos, en atención a lo dispuesto en la norma citada ut supra. 
 
Finalmente  se  observa, que  la  suma  indicada  por  la  parte  actora  se encuentra  
debidamente  indexada  al  año 2020,contradiciendo  así  lo dispuesto en la norma ibidem 
que excluye los intereses o frutos causados con posterioridad a la presentación de la 
demanda.  
 
Por  lo  anterior,  sería  del  caso proceder  a inadmitir  nuevamente la demanda, para que la 
parte actora cumpliese correctamente con la carga impuesta en las normas citadas en 
precedencia; sin embargo, en aras de garantizar  los  principios  de  celeridad,  economía  
procesal  y  acceso  a  la administración  de  justicia,  el  Despacho  procederá  a  realizar  el  
cálculo, teniendo en cuenta el único dato total aportado por la entidad demandante, esto 



es,la suma de Trescientos   Setenta   y   Tres   Millones Doscientos Ochenta y Ocho Mil  
Ciento  Ochenta  y  Dos  Pesos ($373.288.182) que corresponde a los salarios y prestaciones 
causados desde mayo de 2018  a  diciembre  de  2020,  para luego calcular  lo  debido  
desde  aquella fecha a la fecha de presentación de la demanda, esto es, a 29 de agosto de 
2018 así: Suma  total  estimada  ($373.288.182) ÷Número  de  meses transcurridos desde 
mayo 2018 a diciembre 2020 (31) ×Número de meses transcurridos (3) entre la ejecutoria 
de los actos acusados (mayo 2018) y la presentación de   la   demanda   (29   de   agosto   
2018) =perjuicios   causados   a   la presentación de la demanda. 
 
$373.288.182 ÷ 31 = 12.041.554 × 3 = $36.124.662 (…) 
 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2º del  artículo  
155 antes  citado ,el  cual  fija  la  competencia  de  los  Jueces Administrativos  en  
primera  instancia,  en  los  procesos  de  Nulidad  y Restablecimiento del Derecho de 
carácter laboral, cuando la cuantía no exceda   de   cincuenta   (50)   salarios   mínimos   
legales   mensuales vigentes,  este  Despacho  considera  que  el  presente  proceso  
es  de conocimiento de los Juzgados Administrativos, en primera instancia, toda vez  
que,  la  cuantía  de  las  pretensiones ($36.124.662), no  supera  los cincuenta (50) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, es decir, la suma  de $39.062.100, teniendo  en  cuenta  
que  el  salario  mínimo  legal mensual vigente a la fecha de presentación de la demanda, 
esto es, a 29 de agosto de 2018, era de $781.242,oo pesos m/cte. (…)”. (Negrillas fuera de 
texto). 

 
En consecuencia, el JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN SEGUNDA, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO:  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo dispuesto por el H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección”C”, que 
mediante providencia calendada del 12 de mayo de 2021 – M.P. Dr. Carlos Alberto 
Orlando Jaiquel, ordenó devolver el expediente de la referencia a este Juzgado para 
el trámite correspondiente. 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos legales, ADMÍTASE la demanda instaurada en 
ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, por el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, a través de 
apoderado judicial contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, o su delegado, conforme a lo 
establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la 
Ley 2080 del 25 de enero de 2021.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la señora Agente del Ministerio 
Público Delegada ante este Juzgado, atendiendo lo preceptuado en los artículos 
198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 
25 de enero de 2021. 
 
QUINTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con el inciso final del artículo 199 del CPACA, 
modificado por el artículo 48 de la Ley 2021 del 25 de enero de 2021. 
 
SEXTO: VINCÚLESE a los señores, JEISON ANDRÉS SÁNCHEZ DÍAZ, NANCY 
ZULAY GARCÍA VILLAMIZAR y a MARÍA DEL PILAR BELTRÁN CARREÑO 
como terceros con interés en las resultas de este proceso y NOTIFÍQUESELES 
PERSONALMENTE esta providencia conforme a lo establecido en el artículo 199 
del C.P.A.C.A., modificado  por el artículo 48 de la Ley 2080 del 25 de enero de 
2021. 
 
SÉPTIMO: Surtidas las notificaciones en debida forma y vencido el término de dos 
(2) días hábiles siguientes al envío del mensaje, conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021, CORRERÁ EL TÉRMINO DE TRASLADO DE 30 DÍAS, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 



OCTAVO: La entidad demandada,  deberá allegar junto con la contestación de la 
demanda y dentro del término de traslado de la misma, conforme a lo establecido 
en el numeral 4º y el parágrafo 1° del artículo 175 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,   todas las pruebas que tenga 
en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así como EL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, que contenga los antecedentes de la 
actuación que se demanda, los cuales deberán ser enviados al correo 
electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia a la parte 
demandante, atendiendo lo ordenado en el artículo  186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones . 
 
NOVENO: Atendiendo lo dispuesto en el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, 
modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 –Actuaciones a través de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones -, las partes deberán 
suministrar a la autoridad judicial y a todos los sujetos procesales, los canales 
digitales elegidos para los fines del proceso. Además, deberán remitir los 
memoriales, incluida la contestación de la demanda, solicitudes y demás 
requerimientos con destino al expediente, al siguiente correo electrónico, 
dispuesto para tal fin, correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, y de igual 
forma al correo electrónico aportado por la parte demandante. 
 
DÉCIMO: Se ordena a la apoderada de la parte demandante y a quienes sean 
designados como apoderados de las entidades demandadas, para que de 
manera inmediata procedan con el diligenciamiento del formulario de 
actualización de datos forms, en el siguiente hipervínculo: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65
mQFZizpiMOujM-
xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u 
 
DÉCIMO PRIMERO:  Para el cumplimiento de las anteriores notificaciones, no se 
ordenarán gastos procesales, por no considerarse necesarios para el trámite 
procesal. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: En los términos y para los efectos del poder conferido en el 
expediente, se reconoce personería adjetiva a la abogada LUISA FERNANDA 
BETANCOURTH HERNÁNDEZ, identificada con la C.C. No. 1.094.933.620 y 
portadora de la T.P. No. 252.976 del C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 
del C.G.P., para actuar en las presentes diligencias como apoderada judicial de la 
demandante, teniendo en cuenta que fue quién presentó la demanda. 
 
DÉCIMO TERCERO: Teniendo en cuenta que se allegó nuevo poder, se reconoce 
personería adjetiva a la abogada MARVIC LAURA CAROLINA CORTÉS TÉLLEZ 
identificada con la C.C. No. 1.032.371.498 y portadora de la T.P. No. 197.947 del 
C. S. de J, de conformidad con el artículo 75 del C.G.P., para actuar en las presentes 
diligencias como apoderada judicial de la demandante. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

DCRE                                     GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 
7 

ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

POR ANOTACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO NO. 89 
DE FECHA: 29 DE OCTUBRE DE 2021 
SE NOTIFICA A LAS PARTES, LA PROVIDENCIA ANTERIOR 

LA SECRETARIA   

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZizpiMOujM-xEswMoiteTlE9UM0VDUjVERFk2QlpGMEpQNVRIRFE5MlZMNS4u


 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Guerti  Martinez Olaya 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

Sala 007 Contencioso Admsección 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ba0796826344529cd743ba5b43fd98083dba5f52a8510e5cdf32d3825512229c 
Documento generado en 28/10/2021 08:47:14 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C.,   28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210027300 

Demandante:  Jorge Rafael Isaza Jiménez 

  Demandado:  
Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las 

reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades 

con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá entre 

los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del Juzgado 

07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Que una vez examinado el expediente y al dar continuación con la etapa 

procesal en la que se encuentra, este Despacho encuentra la necesidad de 

requerir a la parte demandante, para que en el término de tres (03) días 

contados a partir del día siguiente de la notificación de este auto, alleguen 

vía correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con 

copia al correo j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co: 

 

 Certificación laboral actualizada en la que se acredite el último lugar 

de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta 

u ostentó el señor Jorge Rafael Isaza Jiménez, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 9.104.169, dentro de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, además en donde se 

indique como mínimo, fecha de ingreso a la Institución, cargos 

desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar conocimiento del presente asunto, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Segundo: Requerir a la parte demandante, para que mediante su 

apoderado en el término de tres (03) días contados a partir del día siguiente 

de la notificación de este auto, para que alleguen vía correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo 

j411admsobta@cendoj.ramajudicial.gov.co: 

 

 Certificación laboral actualizada en la que se acredite el último lugar 

de prestación de servicio, los tiempos de servicio y cargos que ostenta 

u ostentó el señor Jorge Rafael Isaza Jiménez, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 9.104.169, dentro de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, además en donde se 

indique como mínimo, fecha de ingreso a la Institución, cargos 

desempeñados y fecha de retiro del cargo si fuere el caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO  

Juez 

 
JCC/Angie V. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210027200 

Demandante:  Oscar Anibal Pulido Páez 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11765 del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas 

en el acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Oscar Anibal Pulido Páez través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Oscar Anibal Pulido Páez en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término común de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar 

demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada 

Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


sede administrativa, expediente administrativo), que dio origen a los actos 

acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los cargos 

desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel Ricardo 

Sánchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.761.375 y 

portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder visible a folio 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210025100 

Demandante:  Gloria Inés López Vásquez 

  Demandado:  Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este Juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 



 

1. De la claridad en las pretensiones de la demanda 

 

La Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró en el Título V, 

todos los aspectos relacionados con los presupuestos procesales de 

admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a 

los requisitos de la demanda; al respecto el artículo 162 dispuso:  

 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA Toda demanda 

deberá dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo dispuesto 

en este mismo Código para la acumulación de pretensiones.” 

 

(Negrilla fuera de texto) 

 

En este caso el Despacho observa que, el apoderado de la parte 

demandante citó en el acápite denominado “PRETENSIONES”: 

 

Solicito se profieran las respectivas DECLARACIONES Y CONDENAS así: 

 

PRIMERA. DECLARAR que se INAPLIQUE por inconstitucional las 

expresiones “… y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud “ del artículo primero del Decreto No 0383 de 

marzo 6 de 2013. 

 

SEGUNDA. DECLARAR que se INAPLIQUE las expresiones “y constituye 

únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de 

Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud” el artículo 

primero de los Decretos 1269 del 9 de junio de 2015, Decreto 246 del 12 de 

febrero de 2016, Decreto 1014 del 9 de junio de 2017 y 340 del 19 de febrero 

de 2018. 

 

TERCERA. Declarar que se produjo la existencia el silencio negativo 

presunto respecto de la petición presentada el día 27 de abril de 2018. 

 

CUARTA. Se declare la nulidad del acto administrativo ficto negativo 

presunto consolidado en la no respuesta a la petición presentada el día 27 

de abril de 2018. 

 

QUINTA. Se declare que se produjo el silencio negativo presunto respecto 

del recurso interpuesto el día 24 de julio de 2018 en contra del acto ficto 



negativo presunto consolidado en la no respuesta a la petición del 27 de 

abril de 2018. 

 

SEXTA Como consecuencia de la anterior se declare la nulidad del acto 

ficto negativo presunto consolidado en la no respuesta al recurso de 

apelación interpuesto el día 24 de julio de 2018. 

 

SEPTIMA Se declare la nulidad del acto administrativo resolución No No 

4802 del 26 de junio de 2018 mediante la cual se le niega la inaplicación 

de la expresión “y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de 

Seguridad Social en Salud” y el RECONOCIMIENTO DE LA INCLUSIÓN 

DE LA BONIFICACIÓN JUDICIAL POR COMPENSACIÓN POR SER 

CONSTITUTIVA DE FACTOR SALARIAL PARA RELIQUIDAR Y PAGAR 

TODAS LAS PRESTACIONES SOCIALES a mi mandante GLORIA INES 

LOPEZ VASQUEZ. (…)  

 

Empero, al revisar el acto administrativo contenido en la Resolución No 

4802 del 26 de junio de 2018, se evidencia que este obedece a la respuesta 

de un derecho de petición elevado por parte del apoderado de la 

demandante el 27 de abril de 2018, bajo el radicado EXTDEAJ18-8426, 

fecha que coincide con la solicitud elevada por el apoderado y por la 

cual en los numerales “tercera a sexta” reclama la configuración y nulidad 

del acto ficto producto del supuesto silencio administrativo negativo; es 

por lo anterior que se requiere que el apoderado de la parte demandante 

aclare las pretensiones, pues es un contexto que conlleva a confusiones y 

erróneas interpretaciones. 

 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 

del C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija las falencias anotadas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Inadmítase la Demanda instaurada por GLORIA INÉS LÓPEZ 

VÁSQUEZ en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Concédase a la parte demandante el término perentorio de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva 



de este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210024900 

Demandante:  Jorge Ernesto Páez Méndez 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Jorge Ernesto Páez Méndez a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Jorge Ernesto Páez Méndez en contra de la Nación – Fiscalía General 

de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante.  

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4  del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Favio Flórez 

Rodríguez, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.657.832 y 

portador de la T.P. No. 102.323 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder visible a folio 32 del expediente digitalizado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

  

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210024600 

Demandante:  Wilson Javier Acosta Rojas 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 de 

2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios para la ciudad de 

Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones 

salariales y prestacionales de la Rama Judicial y entidades con régimen 

similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 de 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este Juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 

 



1. De la Competencia 

 

El artículo 156 del C. P. A. C. A., numeral tercero establece la competencia 

de los Juzgados Administrativos por razón territorial, así: 

 

“(…) Para la determinación de la competencia por razón del territorio se 

observarán las siguientes reglas: 

 

(…)3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 

laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o debieron 

prestarse los servicios. Cuando se trate de derechos pensionales, se 

determinará por el domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad 

demandada tenga sede en dicho lugar. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

 

En ese orden de ideas, la regla a aplicar al asunto sub examine está 

determinada en el numeral 3 del artículo 156, es decir, por el último lugar 

donde el demandante presentó o debió presentar los servicios al 

momento de la presentación de la demanda. 

 

En suma observa esta instancia que, de conformidad con la certificación 

laboral que reposa a folio 23, para la fecha de la presentación de la 

demanda, el actor, señor Wilson Javier Acosta Rojas, prestaba sus servicios 

como Asistente de Fiscal I de la Dirección Seccional de Agua de Dios – 

Cundinamarca de la Fiscalía General de la Nación, permitiendo 

evidenciar geográficamente la falta de competencia de este Juzgado.  

 

Así mismo se tiene que de conformidad con el Acuerdo PCSJA21-11793 del 

2 de junio de 2021, por medio del cual el Consejo Superior de la Judicatura 

creó un Juzgado Administrativo Transitorio en la Sección Segunda de los 

Juzgados Administrativos de Bogotá para el conocimiento y tramite de los 

procesos generados por reclamaciones salariales y prestacionales contra 

la Rama Judicial y entidades con régimen similar, provenientes de los 

Despachos de Bogotá, Facatativá, Girardot, Zipaquirá y Leticia.  

 

Que de conformidad con lo anterior junto con el mapa judicial de 

Colombia este Despacho concluye que la competencia por el factor 

territorial del presente asunto le compete al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 



SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá D.C., por factor 

territorial, de conformidad con la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210023900 

Demandante:  Reinaldo Alfonso Castañeda Dussan 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11765 del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas 

en el acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Reinaldo Alfonso Castañeda Dussan través de apoderado judicial, en 

contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 



 

Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Reinaldo Alfonso Castañeda Dussan en contra de la Nación – Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término común de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar 

demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada 
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Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en 

sede administrativa, (expediente administrativo), que dio origen a los actos 

acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los cargos 

desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Yolanda 

Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 

y portadora de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210023300 

Demandante:  Claudia Parroquiano Valbuena 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Claudia Parroquiano Valbuena a través de apoderado judicial, en 

contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Claudia Parroquiano Valbuena en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante.  
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4  del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Yolanda 

Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 

y portadora de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderada principal de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder visible a folio 1 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

  

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210022600 

Demandante:  Rita Sandra Gil Arias 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es 

necesario contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales 

para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; y una vez 

examinado el expediente de la demanda arriba en mención se pudo 

establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 

 

1. Del poder  

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se 

promuevan ante esta Jurisdicción. 



 

A su vez, el Capítulo I del Código, consagra lo aspectos relativos a la 

capacidad, representación y ejercicio del derecho de postulación, sobre 

este último aspecto el artículo 160 dispuso:  

 

“Artículo 160. Derecho de postulación. Quienes comparezcan al proceso 

deberán hacerlo por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en 

que la ley permita su intervención directa.  

 

Los abogados vinculados a las entidades públicas pueden representarlas en 

los procesos contenciosos administrativos mediante poder otorgado en la 

forma ordinaria, o mediante delegación general o particular efectuada en 

acto administrativo.” 

 

Por otra parte, como quiera que el C.P.A.C.A., no consagra lo relativo a la 

rectitud que deben cumplir los poderes que se presenten ante esta 

jurisdicción, se hace necesario acudir a la Ley 1564 de 2012 para estudiar 

este ítem, esto en virtud de la aplicación de la remisión que consagra el 

art. 306 de la Ley 1437 de 2011 al Código de Procedimiento Civil, hoy 

Código General del Proceso.  

 

Acorde a lo anterior, el artículo 74 del C.G.P., respecto al otorgamiento de 

poder a los profesionales del derecho para actuar en procesos judiciales, 

estableció:  

 

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos 

solo podrán conferirse por escritura pública. El poder especial para uno o 

varios procesos podrá conferirse por documento privado. En los poderes 

especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados.  

 

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o 

por memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para 

efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el poderdante 

ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumen auténticas. (…)” 

 

Atendiendo a las razones expuestas y sin que se evidencie dentro del 

plenario el poder que acredite a la abogada Dra. Yolanda Leonor García 

Gil, como apoderada de la señora Rita Sandra Gil Arias, este Despacho 

inadmitirá la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 



SEGUNDO: Inadmítase la Demanda instaurada por RITA SANDRA GIL ARIAS 

en contra de la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Concédase a la parte demandante el término perentorio de diez 

(10) días, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva de 

este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

QUINTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 
 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210022100 

Demandante:  Migdonia Rocío Plazas Leal 

  Demandado:  Nación - Rama Judicial - Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este Juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 



 

1. De los Anexos de la Demanda 

 

La Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró en el Título V, 

todos los aspectos relacionados con los presupuestos procesales de 

admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a 

los requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

 

(…)” 

 

(Negrilla fuera de texto) 

 

En este caso el Despacho observa que, si bien el apoderado de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo 

acusado, Resolución No. 4499 del 25 de junio de 2019, este carece de la 

constancia de su publicación, comunicación, notificación o ejecución, 

dando pie a especulaciones o malas interpretaciones, pues no se tiene 

certeza del término para interponer los recursos de ley, circunstancia que 

puede truncar el buen curso del proceso.   

 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 

del C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija las falencias anotadas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Inadmítase la Demanda instaurada por MIGDONIA ROCÍO 

PLAZAS LEAL en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 



TERCERO: Concédase a la parte demandante el término perentorio de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva 

de este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210021000 

Demandante:  Claudia Yadira Bernal Trujillo 

  Demandado:  Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 7 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Claudia Yadira Bernal Trujillo a través de apoderado judicial, en 

contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Claudia Yadira Bernal Trujillo en contra de la Nación – Fiscalía 

General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Fiscalía General de la Nación o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante.  
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NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4  del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor James Fernández 

Cardozo, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.098.068 y portador 

de la T.P. No. 89.450 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder visible a folio 2 del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

  

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
 

JCC/Angie V. 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 28 de octubre de 2021 

 

Expediente:  11001333500720210020500 

Demandante:  Carlos Raul Vera Cely 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11765 del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas 

en el acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 07 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Que por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor 

Carlos Raul Vera Cely través de apoderado judicial, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 



Que en consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio 

Del Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el 

señor Carlos Raul Vera Cely en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior Córrase Traslado, a la parte demandada, al 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

por el término común de treinta (30) días para contestar la demanda, 

proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  presentar 

demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 

de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011, durante el término de traslado, la entidad demandada 

Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación adelantada en 
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sede administrativa, (expediente administrativo), que dio origen a los actos 

acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los cargos 

desempeñados por el demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel Ricardo 

Sánchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.761.375 y 

portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado principal de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder visible a folio 1 del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

  

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Angie V. 


